
wN 
Dc4?o 

TRATADO iNTERNACIONAL 
O4 FE 019 EJECUTIVo 

BIDO 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

Lima, 04 de febrero de 2019 

OFICIO N° 027  -2019-PR 

Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 
570  de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo N° 

007-2019-RE , mediante el cual se ratifica el "Convenio de reconocimiento de 
grados y títulos profesionales de educación superior universitaria entre la 
República del Perú y el Estado Plurinacional de Bolivia", suscrito el 03 de setiembre 
de 2018, en la ciudad de Cobija, Estado Plurinacional de Bolivia. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

MARTIN ALB;
nte 

VIZCARRA CORNEJO 
Presidde la República 

NÉST POPOLIZIO BAR DALES  
Ministro de Relaciones Exteriores 

4 







Firmado DiitaImeote por: 
EDITORA PERO 
Fecha: 31/01/2019 04:34:49 

54 NORMAS 

Modernización; y el Informe N° 91-2019-JUS/OGAJ, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el documento de vistos, el Procurador 
Público Especializado Supranacional, informa que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha convocado al 
Estado peruano a la audiencia pública del Caso CDH-8-
2017/071 - Caso Jorge Rosadio Villavicencio vs. Perú y 
a la reunión previa a la celebración de dicha audiencia, 
en el marco del 129 Período Ordinario de Sesiones de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (ClDH), a 
llevarse a cabo en la ciudad de San José, República de 
Costa Rica, el 05 y  06 de febrero de 2019; 

Que, de acuerdo a lo indicado por el mencionado 
Procurador Público, se requiere su participación, así 
como la de los señores Mauricio César Arbulú Castrillón 
y Gonzalo Hancco Suyo, servidores de la citada 
Procuraduría Pública, para que actúen en representación 
del Estado peruano en la audiencia pública y reunión 
previa relativa al referido caso; 

Que, teniendo en cuenta la importancia y trascendencia 
de las diligencias antes mencionadas, resulta de interés 
institucional autorizar el viaje del señor Carlos Miguel 
Reaño Balarezo, Procurador Público Especializado 
Supranacional, así como de los señores Mauricio César 
Arbulú Castrillón y Gonzalo Hancco Suyo, servidores de 
la citada Procuraduría Pública, a efectos que participen en 
dichas diligencias en representación del Estado peruano; 
asimismo, por razones de itinerario es pertinente autorizar 
el presente viaje del 03 al 07 de febrero de 2019; 

Que, los gastos que generen dichos viajes serán 
asumidos con cargo al presupuesto institucional del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29809. Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos; el Decreto Supremo N° 013-2017-
JUS, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
la Ley N° 30979, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019; la Ley N°27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, y sus modificatorias; y el Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, y sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 

LEGALES Jueves 31 de enero de 2019 / :i El Peruano 

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la culminación del viaje, los servidores 
citados en los artículos 1 y 2 de la presente Resolución 
deberán presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
dando cuenta de las acciones realizadas, los resultados 
obtenidos y la rendición de cuentas por los viáticos 
entregados. 

Artículo 4.- La presente autorización no otorga 
derecho a exoneración o liberación de impuestos de 
aduana de cualquier clase o denominación. 

Registrese, comuniquese y publiquese. 

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

1736114-1 

DECRETO SUPREMO 
N° 007-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Convenio de reconocimiento de grados 
y títulos profesionales de educación superior 
universitaria entre la República del Perú y el Estado 
Plurinacional de Bolivia" fue suscrito el 03 de setiembre 
de 2018, en la ciudad de Cobija, Estado Plurinacional de 
Bolivia; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú 
la ratificación del citado instrumento jurídico 
internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 570  
y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 20  de la Ley N° 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar 
Tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

Artículo 1.- Autorizar el viaje del señor Carlos Miguel 
Reaño Balarezo, Procurador Público Especializado 
Supranacional, así como de los señores Mauricio César 
Arbulú Castrillón y Gonzalo Hancco Suyo, servidores de 
la citada Procuraduría Pública, del 03 al 07 de febrero de 
2019, a la ciudad de San José, República de Costa Rica, 
por los motivos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución, serán cubiertos 
con recursos del presupuesto del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, de acuerdo al siguiente detalle: 

Carlos Miguel Reaño Balarezo, Procurador Público 
Especializado Supranacional 

Pasajes US$ 798.48 
Viáticos x 04 días US$ 1,26000 

Mauricio César Arbulú Castrillón, servidor de la 
Procuraduría Pública Especializada Supranacional 

Pasajes US$ 798.48 
Viáticos x 04 días US$ 1,260.00 

Gonzalo Hancco Suyo, servidor de la Procuraduría 
Pública Especializada Supranacional 

Pasajes US$ 798.48 
Viáticos x 04 días US$ 1,260.00  

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el "Convenio de 
reconocimiento de grados y títulos profesionales de 
educación superior universitaria entre la República 
del Perú y el Estado Plurinacional de Bolivia", suscrito 
el 03 de setiembre de 2018 en la ciudad de Cobija, Estado 
Plurinacional de Bolivia; 

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4° y 6°  
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el 
texto íntegro del referido Convenio, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3°.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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AYUDA MEMORIA 

ACUERDO: 

"Convenio de reconocimiento de grados y títulos profesionales de 
educación superior universitaria entre la República del Perú y el Estado 
Plurinacional de Bolivia", suscrito el 03 de setiembre de 2018 en la ciudad de 
Cobija, Bolivia. 

FINALIDAD: 

Su objetivo es establecer el régimen jurídico aplicable para el reconocimiento 
de grados académicos y títulos profesionales otorgados por Universidades 
reconocidas y autorizadas oficialmente en cada una de las Partes. 

BENEFICIO: 

Su suscripción favorece la movilidad académica y laboral a los ciudadanos 
profesionales de ambos países. 

OPINIONES DE LOS SECTORES: 

Se cuenta con la opinión técnica y legal favorable del Ministerio de 
Educación (como ente rector), la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria (SUNEDU) y del Ministerio de Relaciones Exteriores 
(conformidad de la Dirección de Asuntos Sociales). 

MODALIDAD DE PERFECCIONAMIENTO INTERNO: 

Debe efectuarse por la vía simplificada, dispuesta en el artículo 570  de la 
Constitución Política y segundo párrafo del artículo 21' de la ley N° 26647, dado 
que dicho instrumento internacional no versa sobre las materias previstas en el 
artículo 561  de la Constitución Política del Perú. 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Convenio de reconocimiento de grados y títulos 
profesionales de educación superior universitaria entre la República del Perú y el 
Estado Plurinacional de Bolivia" fue suscrito el 03 de setiembre de 2018, en la ciudad de 

Cobija, Estado Plurinacional de Bolivia; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 

instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 570  y  1181  inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley N° 

26647, que facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar Tratados o adherir a 

éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 10.- Ratifícase el "Convenio de reconocimiento de 
grados y títulos profesionales de educación superior universitaria entre la República 
del Perú y el Estado Plurinacional de Bolivia", suscrito en la ciudad de Cobija, Estado 

Plurinacional de Bolivia; 

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4° y  61  de la Ley N° 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro del referido Convenio, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3°.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 40• El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, 



MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 03 de setiembre de 2018 se suscribió en la ciudad de Cobija el "Convenio de 
reconocimiento de grados y títulos profesionales de educación superior 
universitaria entre la República del Perú y el Estado Plurinacional de 
Bolivia" (en adelante, el Convenio). 

El Acuerdo se encuentra conformado por un preámbulo y  12 artículos; y tiene 
por objeto establecer el régimen jurídico aplicable para el reconocimiento de 
grados académicos y títulos profesionales otorgados por Universidades 
reconocidas y autorizadas oficialmente en cada una de las Partes, sobre la base 
del principio de reciprocidad, y en cumplimiento de los procedimientos 
establecidos en cada Estado. 

Se puede afirmar que la suscripción del Convenio favorece la movilidad de 
movilidad académica y laboral a los ciudadanos profesionales de ambos países. 

Para determinar la vía de perfeccionamiento del Acuerdo conforme a los criterios 
establecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General de 
Tratados analizó el texto del mismo, así como las opiniones del Ministerio de 
Educación y de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (SUNEDU). Asimismo, se evaluó la opinión de la Dirección para 
Asuntos Sociales, dependencia del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, se emitió el informe (DGT) N°045-2018, 
de fecha 31 de diciembre de 2018, en el cual se concluye que el 
perfeccionamiento interno del Convenio debe efectuarse por la vía simplificada, 
dispuesta en el artículo 571  de la Constitución Política y segundo párrafo del 
artículo 20  de la ley N° 26647, dado que dicho instrumento internacional no versa 
sobre las materias previstas en el artículo 560  de la Constitución Política del Perú. 
Asimismo, el Convenio, tampoco crea, modifica o suprime tributos; ni exige la 
modificación o derogación de alguna norma con rango de ley ni requiere la 
adopción de medidas legislativas para su adecuada ejecución. 

En consecuencia, corresponde al Presidente de la República ratificar mediante 
Decreto Supremo el "Convenio de reconocimiento de grados y títulos 
profesionales de educación superior universitaria entre la República del 
Perú y el Estado Plurinacional de Bolivia", dando cuenta de ello al Congreso 
de la República. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 551  de la Constitución Política del Perú 
cuando el Convenio entre en vigencia formará parte del Derecho nacional. 




































































































